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Fecha: 10 de mayo de 2018 

 

 

 NOVEDADES DEL PROGRAMA CIEN DE CDTI   

 

Estimad@ amig@: 

Por la presente te informo de las novedades publicadas por el CDTI respecto a las 

nuevas condiciones del Programa CIEN, que financia grandes proyectos de I+D 
llevados a cabo por consorcios empresariales en áreas estratégicas de futuro y con 

potencial de proyección internacional. 

Una de las grandes novedades es que desde ahora se convierte en convocatoria 
abierta, es decir, se pueden presentar propuestas en cualquier momento. Sin 

embargo, CDTI fija 2 fechas de corte anuales para evaluar los proyectos (abril 
y septiembre de cada año). La próxima fecha de corte será la 1ª semana de 

Septiembre, aunque es muy recomendable presentar las solicitudes 1 mes 
antes para asegurarse entrar en plazo, ya que podrían requerirse subsanaciones. 

Con respecto a 2017, aparecen nuevas condiciones de financiación 

mejoradas: 

• La cobertura financiera del préstamo sube del 75 al 85% del gasto 

aprobado. 

• Se podrá elegir entre amortización del préstamo a 7 años o a 10 años, 

con una carencia de entre 2 y 3 años. 

Y se mantienen el resto de condiciones que ya tenía la convocatoria de 2017: 

• Ayuda en forma de préstamos parcialmente reembolsable (préstamo + 

equivalente a subvención) con tipo de interés Euribor a 1 año (si es 
negativo, el 0%). La parte de ayuda equivalente a subvención (TNR) 

es el 33% calculado sobre una cobertura financiera del 75%. 

• Presupuestos elegibles de entre 5 y 20 millones de euros. 
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• Gastos elegibles: personal; instrumental y material destinado al proyecto; 

materiales y suministros, costes de investigación contractual; gastos 
generales suplementarios. 

• Requisito de subcontratar el 15% del presupuesto global a 
organismos de investigación, ya que la convocatoria fomenta la 
cooperación público-privada. 

• Se obtiene el Informe Motivado Vinculante, que facilita la deducción 
por I+D. 

Más información en:  

https://www.cdti.es/index.asp?MP=100&MS=803&MN=2 
 

Recibe un atento saludo, 

 

Mar González Paredes 

Gerente Cluster Functional Print 

 

mailto:info@functionalprint.com
mailto:info@aegran.org
https://www.cdti.es/index.asp?MP=100&MS=803&MN=2

